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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 5 DE 2019
(agosto 20)

Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2019 - 2020

Primer periodo
Sesión ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día veinte 
(20) de agosto del dos mil diecinueve (2019), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, 
con el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Santiago Valencia González, indica 
a la Secretaría llamar a lista y contestaron los 
honorables Senadores:

Andrade Serrano Esperanza
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Cabal Molina María Fernanda
Gallo Cubillos Julián
Rodríguez Rengifo Rossvelt
Valencia González Santiago y
Velasco Chaves Luis Fernando.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Senadores:
Amín Saleme Fabio Raúl

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Benedetti Villaneda Armando
García Gómez Juan Carlos
Guevara Villabón Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica
Name Vásquez Iván
Ortega Narváez Temístocles
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel
Valencia Laserna Paloma y
Varón Cotrino Germán.
Dejaron de asistir los honorable Senadores:
Enríquez Maya Eduardo y
Gaviria Vélez José Obdulio, 
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 10:35 a. m., la Presidencia 
manifiesta: “Abrase la sesión y proceda el 
Secretario a dar lectura al Orden del Día para la 
presente reunión”.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
Cuatrienio 2018 - 2022
Legislatura 2019 - 2020

Primer periodo
Día: martes 20 de agosto de 2019

Lugar: Salón Guillermo Valencia – Capitolio 
Nacional Primer Piso

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Consideración y aprobación de actas
Actas Sesiones Ordinarias

Acta número 01 del 23 de julio de 2019, 
Gaceta del Congreso número 738 de 2019; Acta 
número 02 del 30 de julio de 2019, Gaceta del 
Congreso número 739 de 2019; Acta número 
03 del 12 de agosto de 2019; Acta número 04 

del 13 de agosto de 2019
III

Consideración y votación de proyectos en 
primer debate

1. Proyecto de ley número 235 de 2019 
Senado – 079 de 2018 Cámara, por el cual se 
modifica la Ley 1801 de 2016 y se dictan otras 
disposiciones.
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Autores: honorable Representante Fabián Díaz 
Plata. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senadora Esperanza Andrade de Osso.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 669 de 2018

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 116 de 2019

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 456 de 2019

Comisión Accidental: honorables Senadores 
Esperanza Andrade de Osso (Coordinadora), Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Temístocles Ortega Narváez, 
Rodrigo Lara Restrepo, María Fernanda Cabal, 
Eduardo Enríquez Maya, Julián Gallo Cubillos. 

2. Proyecto de ley número 185 de 2018 
Senado – 014 de 2018 Cámara, por la cual se 
modifica el artículo 7° de la Ley 878 de 2004.

Autores: honorable Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán. Honorable Senador 
Juan Diego Gómez Jiménez.

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador Juan Carlos García Gómez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 561 de 2018

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 924 de 2018

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1090 de 2018

IV
Lo que propongan los honorables 

Senadores
V

Anuncio de proyectos para la próxima 
sesión

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Honorable Senador Santiago Valencia 

González.
El Vicepresidente,
Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme.

El Secretario General,
 Guillermo León Giraldo Gil.

La Presidencia abre la discusión del Orden del 
Día e informa que una vez se constituya quórum 
decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II
Consideración y aprobación de actas

Actas Sesiones Ordinarias

Acta número 01 del 23 de julio de 2019, 
Gaceta del Congreso número 738 de 2019; Acta 
número 02 del 30 de julio de 2019, Gaceta del 
Congreso número 739 de 2019; Acta número 
03 del 12 de agosto de 2019; Acta número 04 

del 13 de agosto de 2019
La Presidencia abre la discusión de las 

actas: Acta número 01 del 23 de julio de 2019 
publicado en la Gaceta del Congreso número 738 
de 2019; Acta número 02 del 30 de julio de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso número 
739 de 2019 e informa que una vez se constituya 
quórum decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaria se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

III
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de ley número 235 de 2019 Senado 

– 079 de 2018 Cámara, por el cual se modifica la 
Ley 1801 de 2016 y se dictan otras disposiciones.

La Secretaría informa que en la sesión anterior 
se aprobó la proposición positiva con que termina 
el informe de ponencia, se aprobaron los artículos 
1°, 3°, 7°, 8°, 9°, 10 en el texto del pliego de 
modificaciones y se nombró una comisión 
accidental conformada por los honorable Senadores 
Esperanza Andrade de Osso coordinadora, Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Temístocles Ortega Narváez, 
Rodrigo Lara Restrepo, María Fernanda Cabal 
Molina, Eduardo Enríquez Maya, Julián Gallo 
Cubillos, y al respecto se radica el siguiente 
informe:
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La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la Ponente Coordinadora honorable Senadora 
Esperanza Andrade de Osso:

Bueno, muchas gracias señor Presidente, 
buenos días, buenos días a todos, por supuesto, 
hicimos la tarea con los asistentes o los asesores, 
de cada uno de los Senadores que quedaron en la 
comisión accidental, la idea es que participaron la 
mayoría, me dice la asistente que no fue posible 
Senador Gallo contactar su asesora, no sé qué 
pasó, pero en el informe accidental ¿si la contacto? 
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a bueno, ¡Ah qué bueno! porque esta mañana me 
dijo que no había sido posible, pero me alegra 
mucho que la haya contactado.

Porque pues finalmente, la idea es recoger 
cada una de las inquietudes que manifestaron los 
Senadores, el día que estábamos discutiendo el 
proyecto de ley.

Básicamente en la sesión pasada, quedaron 
aprobados unos artículos y quedaron pendientes 
de revisión otros, en el informe accidental que 
traemos, estamos recogiendo las inquietudes de la 
mayoría de los Senadores.

Desde el día de la sesión aceptamos que, en 
este artículo donde se habla de derechos, no lo 
dejáramos como derechos, por las observaciones 
que hicieron los Senadores y que simplemente 
lo dejáramos como principios y creo que en eso 
estuvieron de acuerdo todos.

Otro tema importante es el de presupuesto, no 
está la doctora María Fernanda y vamos a validar 
la preocupación que, manifestó el doctor Enrique 
Maya, era que no dejáramos un recurso, un gasto, 
que no estuviera presupuestado, que no tuviera 
unidad de materia, pero yo quiero pues informarle 
a los Senadores que están aquí presentes, que en 
el tema de presupuesto, sencillamente es un fondo 
común que se aprobó por las multas, las multas 
están establecidas en el Código Nacional de 
Policía en el artículo 118.

En el artículo 118, se establece todas las multas 
que va a imponer la policía, a través del Código 
Nacional de Policía y es competencia de los entes 
territoriales, de los municipios, cobrar esas multas.

Entonces, la propuesta fue del Viceministro de 
Hacienda, no fue iniciativa de ningún congresista 
ni de la ponente, la propuesta es que, de ese fondo 
se saque el 20%, de ese fondo donde se van a 
cobrar las multas, se saque el 20% para la política 
pública animalista.

¿Qué le decía yo a la doctora María Fernanda que 
hizo esa observación válida en la sesión pasada? y 
es que ese 20% no está afectando, por supuesto, 
ningún rubro de la administración municipal, ni 
está imponiendo un gravamen, sino que ese 20% 
proviene de las multas que establece el Código 
Nacional de Policía, que si bien es cierto puede 
quedar como un saludo a la bandera, porque si los 
entes territoriales no cobran las multas, pues no 
estará el 20% para destinar esos recursos para la 
política pública animalista.

La experiencia que yo tengo y la tendrán ustedes 
igualmente, es que el alcalde les queda muy difícil 
sostener esta política pública, porque no tienen 
recursos ¿y que vemos en la práctica? que son las 
fundaciones, que son las asociaciones privadas 
las que, de alguna manera, han entrado a resolver 
el tema y apoyar el tema animalista, recogiendo 
recurso, recogiendo la comida y muchas veces 
sosteniendo casas de bienestar animal como trae 
el proyecto.

Yo les voy a pasar el informe de comisión y 
para los que fueron ponentes, para que discutamos 
señor Presidente, la verdad es que la idea nuestra 
es que, este proyecto este consensuado con ustedes 
y que las observaciones que ustedes han hecho, 
pues las tengamos en cuenta, para este proyecto 
de ley quede enriquecido por cada uno de ustedes, 
en las observaciones que nos están haciendo, 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

Gracias presidente, Yo creo que es un proyecto 
donde es fácil llegar a consensos, hay que pensar 
la implementación de las normas con el sentido 
común de las cosas, esa ha sido la insistencia mía, 
con la naturaleza de las cosas.

La Senadora Esperanza dice que ya hay un 
recaudó por multas, que no es un recaudó nuevo, 
no hay un nuevo gravamen y que de allí se va a 
sacar el 20%, hemos conversado y yo le dicho 
que nos ilustremos más de ¿cuán efectivas son 
esas multas y su recaudó? ¿dónde están esos 
municipios pequeñitos, que de pronto no derivan 
ningún dinero de ese recaudó, porque no hay 
suficiente cantidad de multas?

Y nuevamente, yo le pido a la Senadora, 
que estamos dispuestos a apoyar que haya un 
recurso para esos establecimientos de bienestar 
animal, pero que no se nos olvide, que siempre 
hay privados que hacen esta labor por voluntad 
propia, consideró que no es excluyente, que si en 
esos municipios donde hay privados, el alcalde 
en vez de generar estructuras y sobre costos a su 
administración, pueda firmar convenios con los 
privados lo haga, me parece más razonable, me 
parece que es un recurso que se convierte en un 
recurso más eficiente.

El alcalde que quiera darle buen uso, si ya 
tiene su lugar donde se recogen estos animalitos, 
pues mejore sus condiciones y haga lo pertinente, 
pero que no se excluya, porque pueden haber 
municipios que tengan su centro, pero lo que 
era la perrera municipal, que ahora se les da un 
nombre más amable y se les da unas condiciones 
como seres sintientes, que adicionalmente así las 
tenga, si hay privados, también pueda contar con 
esos privados, a través de convenios.

Eso es básicamente lo que estamos planteando, 
vamos a promover el bienestar animal, sin generar 
normas que no se cumplan, sin generar cargas que 
impliquen para municipios pequeños un problema, 
un inconveniente, sino usando lo que existe, 
mejorando lo que existe, dándole la posibilidad a 
los privados.

Y yo le insistía a la Senadora Esperanza, en 
el artículo 2°, que quién adopta un animalito, lo 
hace también por voluntad propia y no le tenemos 
porque poner reglas y cargas, de firmar acuerdos 
de responsabilidad, entre menos regulación, me 
parece que fluyen mejor las cosas, muchas gracias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente, saludo cordial para todos, 
especialmente para la próxima Senadora del 2050, 
que nos acompaña hoy aquí en este en este recinto, 
30 años nos faltan, para que más o menos pueda 
estar aquí en este recinto, bienvenida Senadora 
Paloma y un saludo especial a su hija, tan linda 
y tan querida, que nos está engalanando hoy esta 
sesión del día martes.

Yo solamente quería expresar Presidente, con 
respecto al proyecto que está en discusión, que 
desde la sesión pasada ya le había expresado a 
la Senadora Esperanza, pues nuestro ánimo de 
acompañarlo, sabemos el trasfondo y lo que se 
busca con esta medida, como lo dije yo hoy es 
una situación que se viene presentando en todas 
las ciudades, muy particularmente en las capitales 
y en las ciudades grandes, para poder brindar este 
tema de protección.

Ya con la corrupción que ya había expresado, 
de la proposición la semana pasada, de cambiar 
el tema de los principios, por el tema de las 
libertades, con el tema de los principios, con eso 
quedaba subsanado pues en buena parte el tema 
del escenario, luego, cómo usted lo ha dicho 
Presidente, simplemente quería decirle que por el 
lado nuestro queda subsanado los planteamientos 
que habíamos hecho, en torno a este proyecto.

Y, por tanto, una vez exista el quorum y se 
puede votar, yo anunciare mi voto acompañando 
el proyecto, gracias Presidente.

La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del Orden 
del Día y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaria se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II
Consideración y aprobación de Actas

Actas Sesiones Ordinarias
Acta número 01 del 23 de julio de 2019, 

Gaceta del Congreso número 738 de 2019; Acta 
número 02 del 30 de julio de 2019, Gaceta del 
Congreso número 739 de 2019; Acta número 
03 del 12 de agosto de 2019; Acta número 04 

del 13 de agosto de 2019.
La Presidencia cierra la discusión de las 

actas: Acta número 01 del 23 de julio de 2019 
publicado en la Gaceta del Congreso número 738 
de 2019; Acta número 02 del 30 de julio de 2019 
publicada en la Gaceta del Congreso número 739 
de 2019 y sometías a votación son aprobadas por 
unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de ley número 235 de 2019 Senado 

– 079 de 2018 Cámara, por el cual se modifica la 
Ley 1801 de 2016 y se dictan otras disposiciones.

La Secretaría informa que faltan por debatir 
los artículos 2°, 4°, 5° y 6°, la honorable Senadora 
Esperanza Andrade de Osso solicita reabrir la 
discusión del artículo 1° y los honorable Senadores 
María Fernanda Cabal Molina y Miguel Ángel 
Pinto se pronunciaron al respecto.

La Presidencia pregunta a los miembros de 
la Comisión Primera, si reabren la discusión del 
artículo 1° y estos respondieron afirmativamente 
por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura a la proposición radicada al 
presente artículo.

La Presidencia abre la discusión de la 
Proposición número 3 que modifica al artículo 1°, 
cerrada esta y abre la votación.

SÍ NO
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Cabal Molina María Fernanda X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
Lozano Correa Angélica X
Ortega Narváez Temístocles X
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Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 14 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 14
POR EL SÍ: 14
POR EL NO: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la 

Proposición número 3, que modifica el artículo 1°.
La Presidencia abre la discusión del artículo 2°.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

Yo quiero hacer la proposición de que, los 
alcaldes municipales pueden firmar convenios 
con fundaciones o entidades privadas, que presten 
este servicio, ya pasó la proposición.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senadora por favor redactar la proposición y 
radicarla en la Secretaría.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina:

Claro, la idea es que, si se está generando una 
norma, que va a generarle una obligatoriedad a 
los alcaldes, para tener estos lugares de cuidado 
de animales, de bienestar animal, el alcalde este 
en libertad de firmar convenios con entidades 
privadas que prestan ese servicio, porque habrá 
lugares donde la alcaldía no lo va a poder hacer 
por cuenta propia, es más fácil que lo preste en 
convenio con el privado o pueda tener ambas 
alternativas disponibles.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Senadora María Fernanda, sí, que sea optativo, 
que no sea obligatorio, eso es lo importante, o sea 
que el alcalde pueda…

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente, pero ahora es para que 
me saque de la duda Senadora, entiendo que así 
está en el proyecto, en el proyecto esta, deberá, 
que ha sido precisamente mi discusión, que fuera 
facultativo y no obligatorio, pero está establecido 
que, mientras los municipios puedan hacerlo, 
puedan establecerlo, podrán hacer los convenios 
con las entidades privadas que vienen prestando el 
servicio, así está en el proyecto, es lo que quiero 
que aclaren el tema con la proposición.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade 
de Osso:

Gracias Presidente, Senador Pinto en la 
comisión accidental obviamente, se discutieron 
todas las observaciones que ustedes hicieron, 
la tuya frente al tema de libertades y principios 
se cambió, pero en la comisión se aprobó que 
dejáramos deberá y no podrá como usted lo 
sugirió ¿Por qué? porque creemos Senador que si 
lo dejamos optativo, pues lo que dije en la sesión 
pasada, es como un saludo a la bandera, hay que 
establecer la política pública animalista y por eso 
no modificamos el verbo, lo dejamos deberá, en el 
artículo 2° y en el artículo 4°, Senador.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Un aporte Senadora Esperanza que puede 
resolver ese tema, lo que yo creo que debemos 
hacer es que lo obligatorio sea el desarrollo de 
la política, no el contrato con fundaciones, o sea, 
lo optativo es, poderlo hacer como te dije, que lo 
obligatorio sea desarrollar la política y no contratar 
con fundaciones, que es el artículo 4° básicamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Paloma Valencia 
Laserna:

Gracias Presidente, no, yo creo que lo que 
está diciendo el Senador Velasco es lo lógico, es 
decir, el desarrollo de la política de acuerdo a la 
disponibilidad de las alcaldías, porque si bien el 
proyecto, Senadora Esperanza, tiene una gran idea 
que yo acompaño, la situación de las alcaldías en 
muchos municipios es terriblemente escasa.

Y le cuento que estuvimos en Sandoná, este 
fin de semana en Nariño y había mucho disgusto 
de muchos ciudadanos, diciendo que no había 
derecho que la plata se fuera a gastar en los 
animales, cuando los colombianos no tienen un 
servicio de salud completo.

Entonces yo pienso que esto tiene que ser a 
título enunciativo y que cuando haya los recursos 
se haga, pero no vayamos a terminar poniéndole 
una obligación a la alcaldía, que descuide otros 
temas que, son fundamentales para el ciudadano 
y que no guste.

Yo creo que lo que es importante es que, 
vayamos creando dentro de las instituciones la 
cultura de proteger y cuidar los animales y eso 
ya en sí mismo es un gran avance y de que las 
autoridades públicas, vayan entendiendo que hay 
una responsabilidad del cuidado de los animales, 
pero creo que la insuficiencia de recursos nos 
puede plantear que, tal vez se postergue un poco 
la ejecución real de esa tarea.

Y yo creo que, en eso no es que le quede 
meramente enunciativo, porque el hecho de que 
las autoridades tengan que encargarse de los 
animales, en sí mismo ya le da a usted un gran 
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avance digamos, ideológico, en términos de lo que 
le tiene que importar a la administración pública, 
pero que se haga en la medida de la disponibilidad 
de recursos, me parece que tiene más sentido, 
gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Gracias Presidente, en la sesión pasada hicimos 
ya una larga disertación sobre este asunto y creo 
que no se trata de repetir, pero si hay que señalar 
dos cosas que son de fondo, sobre la concepción 
de la sociedad, del papel de las instituciones y de 
la vida.

Lo primero, a propósito de lo que ha dicho la 
Senadora María Fernanda Cabal en esta sesión y 
en la anterior, ella ha aseverado y es coherente con 
su posición ideológica, que a menos regulación del 
estado todo fluye mejor, esa ha sido su afirmación, 
yo quiero dejar de nuevo como constancia, que 
nosotros opinamos exactamente lo contrario.

Las sociedades humanas desde los inicios de 
las civilizaciones, pues como es apenas obvio, 
están conformadas por seres humanos, con todas 
sus cualidades y todos sus defectos y parte de las 
cualidades de los seres humanos, como animales 
que somos, homosapiens, es que también somos 
estimulados por los instintos primarios, por el 
miedo, por la furia, por el instinto de supervivencia, 
de protección del territorio, los machos de 
protección de la hembra, la hembra de protección 
de las crías, esos instintos primarios hacen que las 
fieras tengan que disputar a dentelladas su vida y 
la de sus crías.

Eso no pasaría de ser nada más que una reflexión, 
digamos etológica, si no fuera porque lo que nos 
diferencia a los seres humanos, de esas formas de 
relacionamiento y otras especies animales, es que 
en lugar de matarnos unos a otros por el territorio, 
las crías, la hembra, nosotros somos capaces de 
dialogar y de construir instituciones, para resolver 
los conflictos.

Esas instituciones son el estado de derecho 
y por eso, opino exactamente lo contrario de la 
Senadora María Fernanda Cabal, para nosotros, 
quienes profesamos una utopía demo – liberal, es 
el estado de derecho, fuerte, garante, regulador, 
el que impide que los seres humanos nos 
desbordemos y podamos abusar de los derechos 
de otros seres humanos y de otros seres vivos 
como los animales.

Así que defiendo la tesis, de la necesidad de un 
estado regulador y no de la ausencia del estado, 
porque la ausencia del estado no solamente 
determina la libertad de expresión de las 
pasiones humanas, sino que determina ya en las 
organizaciones sociales, el imperio de los intereses 
individuales, el imperio de las fuerzas del capital, 
el imperio de quienes por supuesto, intentarán 
siempre por su naturaleza, sacar provecho propio 
en lugar del otro y donde no caben criterios como 

la compasión o la solidaridad, porque eso no da 
ganancias.

Aprobar un proyecto como este, para que el 
estado tienda su mano a los animales como seres 
sintientes y a quienes, además hacen parte de 
las familias colombianas, porque debo volver a 
recordar, que probablemente en cada familia hay 
una mascota, que es querida por esa familia, eso 
lo decía ahora la Senadora Paloma Valencia, un 
avance ideológico, lo dijo en sus palabras.

Y estoy de acuerdo con ella en eso, pero 
también dejó constancia de mi diferencia en otro 
asunto, no puede atacarse este proyecto noble, en 
defensa de la protección de los animales como 
seres sintientes, con el argumento fácil, de que lo 
que está en juego son los recursos para la salud 
de los niños y las niñas, o que la gente se molesta 
porque le van a quitar la plata a la salud de los 
colombianos, para dársela a los animales, de eso 
no se trata este proyecto.

Ese es un argumento sesgado, nadie está 
proponiendo, ni la Senadora Esperanza Andrade 
lo ha dicho, que le quiten los recursos a los 
hospitales o a la salud pública para dársela a los 
animales, lo que aquí se está definiendo es que 
los animales también tienen derechos y que en 
la medida en que una sociedad sea respetuosa de 
la vida, en todas sus formas, crece la cultura de 
la vida, que esperamos reemplace esa cultura de 
la muerte, que durante décadas ha imperado en 
Colombia.

En Colombia no se respeta ni siquiera la vida 
humana, aprender a respetar la vida de otros 
animales, es una buena lección para las siguientes 
generaciones y un acto de solidaridad.

Terminó presidente, dejando también como 
constancia, que no solamente apoyamos este 
proyecto, en que el estado haga tareas en favor de 
la protección animal, sino que ojalá avance hacia 
la obligatoriedad, de que al menos en las ciudades 
capitales, existan hospitales públicos, para los 
animales desvalidos y para las mascotas de las 
familias colombianas de estrato 1, 2 y 3 que no 
tienen con qué pagar un veterinario privado, pero 
que igual quieren su mascota.

Hospitales públicos para mascotas, por lo 
menos un hospital en cada ciudad capital, debería 
ser lo que estuviésemos aprobando, a propósito 
de esta buena iniciativa, tiene mi voto positivo en 
favor de los animales, como seres sintientes, este 
proyecto, gracias presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente, mire, yo vuelvo y 
ratifico que a mí me gusta el proyecto, no tengo 
inconveniente en eso, además se requiere y se 
necesita, pero yo quiero hacer un breve llamado a 
la cordura Senadora, es por el bien del proyecto, es 
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para que el proyecto no lo vayan a tumbar después 
en la Corte.

Cuando estamos estableciendo una 
obligatoriedad, como usted dice, si no se coloca 
se convierte en un saludo a la bandera, no, porque 
eso es una facultad que se le está dando a los 
municipios, para que ellos puedan elaborar esas 
políticas públicas, pudiéramos hacerlo obligatorio, 
no para ellos, porque las funciones de los distritos 
y de los municipios, están establecidos en una ley 
estatutaria, incluso en un articulado también de 
leyes orgánicas y esta es una ley ordinaria, qué 
fue lo que le preguntamos al Secretario, la semana 
pasada en la discusión.

Entonces, jurídicamente, como es viable que 
una ley ordinaria pueda modificar las funciones de 
los distritos y municipios, que están establecidos 
en una ley estatutaria, es la primera pregunta que 
yo quiero hacer, por eso yo decía que lo dejaran 
de manera facultativa, porque si bien pudiéramos 
hacerlo obligatorio, para establecer esas políticas 
públicas, desde la fuente de los ingresos, que no sé 
si estén establecidos, si alcanzan o no con el tema 
de las multas, esa fuente de los ingresos podrían 
provenir a través de convenios, que hicieran con 
el gobierno nacional, que tiene que tener esa 
responsabilidad.

Yo solamente lo quiero expresar, no me voy a 
oponer digamos a la votación y ese tipo de cosas, 
ni es para generar discusiones, simplemente quiero 
expresarlo Senadora, por el bien del proyecto, que 
no dejáramos posibilidades de que después se 
tumbe este articulado, este proyecto y acabemos 
con el buen espíritu y el buen sentir que ustedes 
traen con este proyecto y que lo pudiéramos 
mejorar.

Era simplemente dejar esa constancia, en torno 
a esos dos artículos, en lo que tiene que ver con 
la obligatoriedad y el tema facultativo y yo por 
eso me inclinaría también más, con la proposición 
de la Senadora María Fernanda Cabal, gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Senadora y señor Senador, aquí siempre se ha 
tenido esta discusión durante 10 años y siempre he 
salido adelante con ella, es que aquí los Senadores 
hacen la diferencia de forma de pirámide señor 
Presidente, de que hay unas leyes por encima de 
otras, es mentira, que una ley está por debajo de 
una ley estatutaria.

Para la Corte Constitucional, es la Constitución 
y las leyes, la diferencia es para nosotros por el 
trámite, para nosotros por el trámite, por las 
mayorías que se necesitan cuando es orgánica, 
cuando es estatutaria o cuando es ordinaria.

Pero no es que una ley está por encima de otra, 
porque siempre dicen no es que una ordinaria 
como va a reformar una estatutaria, no eso 

no existe, existe para nosotros repito, porque 
nosotros somos los que tenemos que tramitarla de 
acuerdo a si tocan unos derechos fundamentales, 
etc. Tiene que ver, pero no bajo ese cuento de que 
como es ordinaria no se pone una estatutaria, es 
para nosotros la diferencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roosvelt Rodríguez 
Reginfo:

Gracias señor Presidente, yo comparto el 
proyecto, su espíritu, su propósito, pero me 
preocupa que, doctora Esperanza, que aprobemos 
un proyecto que al final pudiera tener dificultades, 
en una eventual revisión de constitucionalidad.

El sistema general de participaciones, se crea 
para atender todos los servicios que puede prestar 
cada territorio, la nación, el departamento y el 
municipio.

Para los municipios y departamentos se crea 
el sistema general de participaciones, la misma 
norma constitucional establece, que no se le 
pueden trasladar competencias a los territorios, sin 
otorgarles los recursos para el cabal cumplimiento 
de las mismas.

En ese sentido, creo que pudiéramos tener 
dificultades, en una eventual revisión de 
constitucionalidad de la norma.

Las multas son un albur, no le generan 
seguridad al territorio, si usted dice que el cuidado 
estará a cargo de los municipios, con cargo a las 
multas que se recauden, pudiera correr el riesgo 
también de que esas multas no alcancen y termina 
perjudicando o perturbando los recursos del 
presupuesto, que son los recursos del municipio.

De manera que, me inclino por pensar que 
lo dicho por el doctor Miguel Ángel pinto tiene 
razón, en el sentido de que se deje con optativa, 
como opcional, como una mera expectativa en 
los municipios, para avanzar en ese propósito, lo 
otro sería crear una fuente de financiación desde 
el orden nacional, que pudiera complementarse 
con los recursos de las multas que considera el 
proyecto, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Armando hace una buena observación de 
carácter constitucional, frente al Rango de las 
normas, básicamente la diferencia del estatutaria 
es que, al definir derechos fundamentales, 
evidentemente al reglamentar, más que definir, 
porque están definidos en la Constitución, 
básicamente se necesitan unas mayorías 
calificadas.

Pero es que el problema no es ese, el problema 
es que el artículo 287 de la Constitución, habla 
sobre la autonomía fiscal de los entes territoriales, 
y entonces ahí lo que se estaría encontrando 
es una ley con la constitución, qué es lo que lo 
que tenemos que revisar bien, a mí me gusta el 
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proyecto, sabe la doctora Esperanza que lo vamos 
a votar con unas modificaciones.

Yo quiero insistir, en lo que Paloma resumió 
muy bien y es que la política sea la obligatoria, 
no las fundaciones y por eso hemos presentado 
el podrá, métale en algún artículo, con mayor 
fortaleza la obligatoriedad de desarrollar la 
política y busquémosle una fuente de financiación 
nacional, porque ya en el tema práctico, hombre, 
no pongamos, o sea, no le entreguemos más 
obligaciones imposibles a los alcaldes pequeños.

Ahora, le dijo lo siguiente Senadora Esperanza, 
en donde más se violan los derechos de estos 
animales, son en los municipios de primera 
categoría y categoría especial, las ciudades 
digamos, ahí es el maltrato porque en las zonas 
rurales la relación del campesino con los animales, 
es una relación mucho, o sea, entienden más que 
el animal es parte de este cosmos, de la vida y que 
nosotros no somos como una vaina a parte de los 
animales.

Entonces, a mí a mí la verdad me gusta el 
proyecto, pero le doy a esas dos ideas y le pido 
que entienda, que cuando presentamos el podrá, 
no es para bloquear el proyecto, sino por lo que 
estamos planteando, pensando en esos municipios 
pequeños, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Mil gracias Presidente, en igual sentido, 
compartimos el espíritu del proyecto, el proyecto 
lo que busca es poder generar unos centros 
de bienestar animal, en todas las ciudades del 
país, me parece que es sano o antes lo que se 
domina los cosos, que en muchos lugares del 
país no terminaban siendo cosos, sino que era 
prácticamente un centro de zoonosis.

Creo que este es un mensaje en positivo, a 
poder atender las mascotas que están en el espacio 
público, que están hoy a veces en situaciones 
digamos, de maltrato, creo que el país tiene que 
avanzar hacia estos centros de bienestar animal, 
yo comparto esa iniciativa.

Lo que me preocupa y voy a presentar una 
proposición, es dejar abierto, para que en todo 
espacio público y privado se pueda tener una 
mascota, yo creo que eso hay que acotarlo, estoy 
pasando la proposición, porque digamos, lo que 
tiene que ver con centros de salud, los centros 
donde se expiden alimentos, de igual manera 
centros de culto, pues deben tener digamos un 
reglamentación específica y aparte, esto no puede 
ser abierto, para que genere de cierto modo, un 
nivel discriminado digamos, de tenencia de estos 
animales, en lugares donde asiste un número muy 
importante de personas y que también puede 
prestarse a problemas de salubridad, de vectores, 
yo creo que el proyecto tiene que acotarse en esas 
dos vías.

Y a su vez, evidentemente esto no puede ser un 
mandato, hay unas facultades expresas que tienen 
los consejos y los alcaldes, lo que yo evitaría a 
la Senadora, es matizar y darles esas facultades a 
los concejos o al propio alcalde, para que pueda 
contratar o en cierto modo, hacer esta labor con 
organizaciones que lo hacen muy bien, aquí en 
Bogotá está el ADA, que hizo un proceso de 
acompañamiento en la restitución de los vehículos 
de tracción animal.

Creo que estas organizaciones que saben cómo 
abordar el problema, que conoce muy bien desde 
el punto de vista social y también el manejo de 
los animales, podrían ayudarles muchísimo a las 
autoridades locales, a prestar mejor ayuda a los 
animales que hoy están en condición de abandono, 
de maltrato, que creo que ese es el sentido de este 
proyecto.

Entonces Presidente, quería dejar esas dos 
observaciones y decirle a la Senadora que la 
acompañamos, dejando esa proposición sobre la 
mesa.

Y también me preocupa digamos, extender el 
tema de las libertades es un gran debate, yo creo 
extenderlo a los animales, yo particularmente 
este artículo no lo votaría, me parecería que es 
un debate muy de fondo y me parece bien que lo 
hayan cambiado, muchísimas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade 
de Osso:

Bueno, yo quiero ir avanzando en el informe de 
comisión accidental y decirles por supuesto, que 
si ustedes están de acuerdo en que no cambiemos 
el verbo deberán y lo pongamos podrán, no tengo 
ningún lío con el tema, porque aquí de lo que se 
trata es de poder avanzar en esa política pública 
animalista.

Quiero decirles Senadores, que hay 2, 3 
artículos nuevos y uno de ellos precisamente 
Senador Pinto, Senador Velasco, uno de esos 
artículos nuevos, establece que los Ministerios, 
Ministerio de Educación Nacional, Ministerio 
de Salud y Protección Social, Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de 
Agricultura y de Desarrollo Rural, en el marco 
de sus competencias, diseñarán e implementarán 
una estrategia de fortalecimiento institucional, 
para garantizar la protección, cuidado y bienestar 
animal.

Este artículo nuevo recoge lo que ustedes han 
expresado, decir, diseñarán e implementarán, 
se entiende que están obligados, todos estos 
Ministerios a articular la política pública 
animalista.

Y hay un artículo nuevo que incluimos, para 
la observación que hizo el Senador Armando 
Benedetti, Senador, el artículo 9° de acuerdo a su 
observación quedaría: Ninguna entidad del estado 
podrá utilizar recursos públicos, para patrocinar 
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a financiar cualquier espectáculo que incluya 
animales.

Y otro artículo nuevo, que no iba en la ponencia 
y este es el de la discusión, hoy en día yo quisiera 
hacer énfasis en esto, entiendo perfectamente 
las observaciones legales y constitucionales que 
ustedes están haciendo, esta propuesta de este 
20% del fondo, que se constituye de las multas 
que se cobran, hacen parte de un recurso Senador 
Pinto, cuando usted habla de transferencias y 
cuando usted habla de que, no vayamos a violar y 
que finalmente, su observaciones para que la corte 
constitucional no vayamos a tener problemas, con 
estos artículos si se aprueban y si se asigna un 
presupuesto, que legalmente no esté en funciones 
específicas, es lo que yo le entiendo.

Yo lo dije en la sesión pasada, las multas que se 
cobran por el lado de infracciones con el Código 
Nacional de Policía, esas multas las impone por 
supuesto, la Policía, pero las cobra el municipio, 
si entran en el presupuesto o no entran, qué es la 
observación que ustedes tienen, sería si las multas 
están cobrando y este es un 20%.

Esta fue una iniciativa, como les dije la vez 
pasada, del Ministerio de Hacienda, no traía este 
este proyecto de ley que viene de Cámara, no traía 
esta iniciativa y si me parece válido que debemos 
dejar algún recurso.

Ahora, también proponen ustedes que entonces 
no sean las multas, porque no sabemos realmente 
cuánto se vaya a cobrar y que lo busquemos 
otra vez de financiación, otro rubro básico y es 
posible, yo escucho propuestas, yo estoy aquí 
para conciliar el proyecto, para que el proyecto 
finalmente sea aprobado y se vaya enriqueciendo, 
si ustedes tienen una financiación de recursos 
diferentes, pues los escucho y modificamos el 
20% de las multas.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Les recuerdo a los honorables Senadores, para 
que en organicemos el debate, que los artículos 
que no votamos la vez pasada fueron el 2, el 4, el 
5, el 6, en este momento estamos discutiendo el 
artículo 2°, porque estamos hablando ya sobre los 
otros, si es voluntario o no, sobre los centros de 
atención y ese es el artículo 4°.

De tal manera, que yo les pido para que 
avancemos y organicemos el debate, que nos 
concentremos en el 2, a ver si la Comisión logro 
llegar a un acuerdo sobre el artículo 2° Senadora y 
lo podemos votar, para poder continuar ya con el 
número 4 y ahí sí seguir el discurso.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez:

Muchas gracias señor Presidente, de manera 
muy breve, para expresar que como se advierte 
aquí, la conformidad con el proyecto, su 
importancia, su utilidad, su necesidad y agregar 

que, echas las observaciones de la comisión 
accidental, que he conocido, participo de ellas.

Y a fin de darle agilidad al trámite, por supuesto 
y solamente con esa finalidad, pues en la medida 
en que el proyecto vaya teniendo otros debates 
a los que está obligado, iremos haciéndole los 
ajustes que se consideren pertinentes.

De manera que, yo creería que, si es posible 
señor Presidente con su venia y la de los colegas, 
continuamos con la votación del proyecto, muchas 
gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias Senador, señor Secretario por favor 
darle lectura a la proposición del artículo 2°.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez:

Señor Presidente, me parece que este artículo, 
así como esta merece que le demos un pequeño 
debate, porque si la redacción es que se podrá, eso 
y nada es lo mismo, se podrán, eso y nada es lo 
mismo, a mi juicio.

Ah bueno, pero es mejor condicionarlo a los 
recursos, porque se podrán, puede ser que tenga 
recursos y si no quiere el alcalde pues no lo va a 
hacer, ajustemos la redacción para que se diga…

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

No, doctor Temístocles, yo presento es una 
observación es el artículo 4°, que es, a ver ¿cuál 
es la tesis? que sea obligatorio el desarrollo de 
la política pública, pero que la contratación con 
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fundaciones sea optativa, usted no le puede decir a 
un alcalde tiene que desarrollar la política pública, 
pero además tiene que contratar con fundaciones.

Entonces, lo que yo modificó es el 4, no, en el 
2 no hay modificación y es obligatoria la política 
pública, tiene usted razón.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Temístocles Ortega Narváez:

Gracias señor Presidente, entonces vamos 
conciliando, establecer facultativo para los 
alcaldes o gobernadores, esa obligación equivale 
a mí juicio, a no establecerla, porque tenga 
recurso o no, queda a la decisión del alcalde o del 
gobernador, el podrá no obliga a nadie, tenga o no 
tenga recursos, si queremos que haya recursos para 
ese efecto, hagamos otra redacción o si queremos 
condicionar la obligatoriedad que haya recursos, 
es conveniente otra redacción.

Pero el podrá, me parece que es un, como se 
dice coloquialmente, un saludo a la bandera y 
claro, la anotación que ha hecho el Senador Luis 
Fernando Velasco, si es pertinente, en la medida 
en que hay que hacer una política pública, para 
llevarla a cabo.

Pero me parece que es un tema como de 
redacción, que bien podemos conciliarlo Senadora 
Andrade.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roosvelt Rodríguez 
Reginfo:

Temístocles, no se puede menospreciar la 
importancia de ese podrá, en esa redacción ¿sabes 
por qué? Si hoy, por ejemplo, un alcalde quisiera 
hacer esa infraestructura a la que hace referencia 
el proyecto, no pudiera adelantarla, porque no 
tiene la autorización, nosotros insistimos en dos 
cosas, no es posible atribuirle esta política pública, 
esta obligatoriedad a los municipios, porque la 
Constitución no lo permite, es posible hacerlo en 
la medida en que le asignemos los recursos, pero 
aquí no se le están asignando recursos.

Queremos en segundo lugar, para que el 
proyecto siga vigente, darle la autorización a los 
alcaldes para hacerlo, insisto, si hoy un alcalde 
quisiera hacer esa infraestructura no tiene una 
autorización para hacerlo, no tiene autorización 
para hacerlo, por eso el proyecto por supuesto, 
cobra importancia en ese sentido, el alcalde puede 
hacerlo, si tiene los recursos puede hacerlo, siempre 
y cuando esté de por medio está autorización, si 
no está esta autorización, los alcaldes cometerían 
a mí juicio, una conducta irregular.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Para hacer otra aclaración, señores Senadores 
mucho cuidado, esto ya está en la ley, Senador 
Temístocles y Senador Roosvelt, hoy existe, 
hoy está en la Ley 112, perdón, en la Ley 1801 
del 2016, ahora ¿qué es lo que pasa? Esperanza, 
mejoren de la siguiente manera, podemos mejorar 
la redacción, le voy a explicar.

Hay muchos municipios pequeños, que no es 
lógico que cada municipio tenga su coso municipal 
o su perrera, entonces, lo que pueden hacer y es un 
problema Armando, del ordenamiento territorial, 
es que se reúnan 4, 5, 6 municipios vecinos, tengan 
un sitio y hagan convenios entre ellos para llevar 
los animales, es un poco toda la concepción, de lo 
que tiene que ser, ustedes se imaginan la locura 
Senadora Angélica, si lo obligamos a todos los 
municipios a tener relleno sanitario, no, con buen 
tino lo que han venido haciendo, es un gran relleno 
sanitario, en algún sitio y en esos municipios 
llaman y reciben las basuras de otros municipios.

Entonces, que la redacción quede que, si es 
una obligación tener un sitio en donde llevar 
esos animales, que no sea la obligación que 
cada municipio lo tenga, ahí sí que pueda tener 
convenios con el municipio vecino, para llevar a 
los animales.

Yo creo que es un tema de redacción, porque en 
el fondo todos estamos de acuerdo y esta obligación 
hoy existe, o sea, no la estamos modificando, hoy 
existe, entonces, es un tema de redacción ahí.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

A ver Senadores, habría entonces 2 propuestas, 
uno, la modificación que hace sobre el artículo 
la doctora Esperanza, lo que se había entendido 
y otro que el artículo quede igual, porque según 
eso lo que habría que modificar es el artículo 4°, 
donde se otorga la facultad no obligatoria, por 
ejemplo, de entregarle eso a fundaciones u ONG.

De manera que, el 2 quedaría entonces igual, se 
retiraría la proposición Senadora Esperanza para 
que quede obligatoria, la necesidad de determinar 
un lugar de protección animal y el 4.

La Presidencia pregunta a los honorable 
Senadores que ha solicitud de la honorable 
Senadora Esperanza Andrade de Osso ponente 
del proyecto retirar proposición leída, a lo que 
respondieron afirmativamente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Senadora Esperanza habría que agregarle solo 
algo, yo confiaría en que usted lo agregase para 
la plenaria y es que los municipios podrán hacer 
convenios con otros municipios, para la prestación 
de ese servicio, o sea, queda la obligación del 
servicio, pero que lo puedan hacer de distintas 
maneras y la mejor manera.

Yo me pongo a ver, por ejemplo, Boyacá, 
ustedes lo conocen, Boyacá tiene municipios 
de 5.000, 7.000 habitantes, ustedes se imaginan 
pedirle a un municipio de esos que tenga esa 
obligación, pero puede con el de al lado y se 
pueden juntar 4, 5, 6 municipios, uno pone el coso 
municipal y los otros hacen convenios y ahí llevan 
los animales.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:
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Esa proposición Senador, podría incluirse en 
el artículo 4°, lo que pasa es que en 4 se da la 
posibilidad, por ejemplo, de las fundaciones, ahí 
entonces podría decirse que a través de convenios 
entre municipios se podría hacer.

La Presidencia cierra la discusión del artículo 
2° en el texto del pliego de modificaciones y abre 
la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Gallo Cubillos Julián X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 16

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 16
POR EL SÍ: 16
POR EL NO: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

2° en el texto del pliego de modificaciones.
La Presidencia abre la discusión del artículo 4° 

y solicita a Secretaría dar lectura a la proposición 
radicada.

La Secretaría da lectura a la siguiente 
proposición 

La Presidencia abre la discusión del artículo 
4° con las modificaciones leídas y concede el uso 
de la palabra al honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego:

Quería intervenir antes, pero las circunstancias 
no me permitieron llegar a tiempo, quisiera 
preguntarle a la autora del proyecto, a la ponente 
¿por qué lo restringió a animales domésticos? si el 

tema es, digamos una nueva actitud ética del ser 
humano, respecto de la naturaleza en general, que 
le hace respecto de la vida en general, que incluye 
el cuidado mismo el ser humano.

Hemos llegado a un punto en donde, no se puede 
cuidar al ser humano si no se cuida la naturaleza, 
es un quiebre de la modernidad completo, antes 
se pensaba que el ser humano, era el ser humano 
si dominaba la naturaleza y la ponía su servicio, 
hoy el nuevo paradigma, la nueva epistemología, 
incluso de las ciencias, nos lleva a pensar que no 
puede vivir el ser humano si la naturaleza no vive, 
en general.

Ese concepto integral de la vida, nos lleva en 
el caso de los animales, a cuestionarse ¿por qué se 
restringe a unos animales? Generalmente en esto 
siempre hay una crítica popular, pero simplista, 
que siempre critica el hecho que el defensor de 
animales, por ejemplo, come carne o no permite 
que se prohíba el consumo de carne de animales, 
lo cual es una tontería, dado que la vida es eso, la 
vida en cierta forma implica la muerte.

Pero hay un criterio ético, dentro del estatus 
más alto de la vida, que es la inteligencia humana, 
un criterio ético que tiene que ver con el respeto 
hacia los animales.

La pregunta es ¿solo respeto a los animales 
domésticos? porque restringir al animal doméstico, 
el respeto que toda sociedad y todo individuo, 
hombre o mujer debe tener.

Y esto tiene una consecuencia, en nuestras 
sociedades, el espectáculo de seres humanos 
divirtiéndose con la muerte animales, digamos, 
nada sacamos con un proyecto de ley que trace 
algunas normas al respecto de los gatos o de los 
perros, si en la ciudad se permite que, la gente se 
reúna para ver morir un animal y divertirse con 
ello.

¿Cuál es el sentido de no volver integral el 
proyecto? Por ejemplo, a una prohibición taxativa, 
que elimine el espectáculo alrededor de la muerte 
de animales.

Voy a presentar esa proposición señor Presidente 
y en esos términos, porque me parece que todo 
lo demás se vuelve inocuo, si la sociedad misma 
aplaude, se divierte, se regocija, se emborracha, se 
vuelve ebria, alrededor de un tema como ver morir 
un animal ¿qué respeto a los animales estamos 
teniendo si se hace eso?

Yo llegué a la conclusión como alcalde, un 
poco antes, porque estos temas no los manejaba 
realmente, me fui articulando a movimientos 
existentes muy poderosos, dentro de la sociedad 
que defienden los animales, se llama el animalismo, 
es una nueva sensibilidad, muy articulada a la 
necesidad de cuidar la vida y en ese aprendizaje, 
pude entender, por ejemplo, que, si se permiten 
corridas de toros, si se mata el toro, nosotros no 
estamos respetando ni a los animales, ni a la vida.
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Puede entender, por ejemplo, que, si una 
sociedad se divierte viendo morir un animal, 
igualmente se va a divertir viendo morir a un ser 
humano, el respeto al animal tiene una correlación 
enorme y profunda con él respeto al ser humano.

Y en esa medida ¿usted es la ponente o es 
la autora doctora? Yo quiero que usted tenga 
encuentra la proposición, ya terminó, vale.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora Esperanza 
Andrade de Osso:

Con todo respeto Senador Gustavo, yo veo 
que usted no ha mirado cual es el objeto de 
este proyecto de ley y está confundiendo sus 
conceptos, con respeto, este proyecto de ley, yo no 
soy la doctora, soy ponente aquí en la Comisión 
Primera, este proyecto de ley viene de Cámara, 
Senador.

Y en Cámara el objeto de este proyecto, son 
obviamente animales domésticos y mascotas, 
porque aquí lo que queremos regular es una política 
pública animalista, para este tipo de animales, por 
eso el Senador Roy Barreras, con mucho juicio 
pidió que aclaráramos qué tipo de animal es, 
porque cuando usted hace la observación general 
de los animales, domésticos o no domésticos o 
salvajes, ya hay una ley Senador, qué es la Ley 
1774 del 6 de enero de 2016, esta ley protege los 
animales en general.

E proyecto de ley que hoy tenemos en 
discusión, es para desarrollar una política pública 
animalista, para animales domésticos y mascotas, 
que es muy diferente, cuando usted habla ahora 
con toda razón, del tema de las corridas de toros 
y del maltrato animal, aquí incluimos un artículo 
nuevo, Senador Gustavo, también por observación 
que nos hizo el Senador Armando Benedetti, este 
artículo nuevo dice: Ninguna entidad del estado 
podrá utilizar recursos públicos, para patrocinar 
o financiar cualquier espectáculo que incluye 
animales.

Estoy pues aclarando su observación, aquí 
estamos incluyendo este artículo nuevo, estamos 
incluyendo otro artículo nuevo, para que los 
Ministerios, 4 Ministerios tenga la obligatoriedad 
de desarrollar la política pública animalista.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gustavo Petro Urrego:

Igual digamos, el hecho de que la autoría del 
proyecto haya restringido animal doméstico, no 
anula mi argumento y los artículos nuevos y ahora 
usted menciona y que me imagino se pondrán en 
discusión, ya existen en la ley, ya la ley establece 
que no se puede invertir recursos públicos en 
espectáculos de animales, alrededor de su muerte, 
eso ya existe y ya existe sentencias tanto de la 
Corte Constitucional, como el Consejo de Estado, 
que establece y ordenan eso.

El problema es que, aun existiendo ese artículo, 
las personas que se divierten con la muerte de 

animales, algunos con mucho poder político, han 
logrado birlar el contenido de esas sentencias, por 
ejemplo, un recurso público se puede reducir a 
dinero presupuestado y entonces, el artículo de la 
ley, solo se limitaría a no invertir dineros en las 
corridas de toros, pero un contrato público es un 
recurso público.

Y si usted observa el caso de la ciudad de 
Bogotá y así muchas de las capitales del país, las 
corridas de toros se establecen a partir de contratos 
públicos con el estado, el artículo es hipócrita, 
no porque así lo hayan querido quiénes fueron 
sus autores, sino porque la realidad social del 
poder en Colombia, lo ha llevado a la hipocresía, 
un contrato público es un recurso público, una 
edificación como una plaza, una arena, es un 
recurso público, incluso, en el caso de Bogotá, es 
un patrimonio de la sociedad.

Y, sin embargo, usted observa como allí se 
realizan espectáculos alrededor de la muerte de 
animales, el artículo no impide el hecho, yo creo 
que deberíamos ser más taxativos, más claros, 
en cierta forma, digamos, coger el toro por los 
cachos, pero no para matarlo, sino para hacerlo 
vivir.

Prohibir taxativamente en toda Colombia, el 
divertimento humano alrededor de espectáculos 
de muerte de animales, en todo rincón del país.

Creo que por ahí si empezaríamos a hablar 
del respeto al animal y de un valor ético que es 
fundamental, en una humanidad que está a punto 
de perecer y extinguirse, qué es el cuidado de la 
vida, el respeto integral de la vida. Así que dejó ese 
artículo, que sería artículo nuevo, en la discusión 
del proyecto de ley.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez:

Gracias señor Presidente, mire como el debate 
va presentando unos aristas nuevos interesantes, 
Senador Gustavo Petro, cuando yo leí aquí el 
artículo del texto en discusión, según el cual no 
se podrían utilizar recursos públicos para ese 
tipo de eventos, yo, miro usted, yo entendí que 
estábamos prohibiendo la corrida de toros, porque 
evidentemente, la mayoría de las plazas de toros 
son plazas de toros oficiales o están haciendo 
parte de unas empresas de economía mixta, 
dineros públicos y dineros privados y este artículo 
por supuesto, prohíbe que esos escenarios sean 
utilizados para estos espectáculos.

Entonces esta es una prohibición no echa tan 
tajantemente como debería ser, pero yo lo entendí 
así, claro, los bienes públicos son recursos públicos, 
sin duda alguna, pero valga la anotación, para que 
podamos mirar un artículo que pueda servir como 
referente, a los derechos de los animales que ya 
está en la Constitución.
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Es que lo que estamos haciendo aquí, es 
desatar un texto constitucional, eso ya está en la 
Constitución colombiana.

Von Humboldt decía que, de matar a un animal 
a matar a una persona solo hay un paso y el 
profesor Suez, un alemán, decía que la caza de 
los ciervos sería un buen deporte, si los ciervos 
tuviesen armas de fuego.

Este tema de la protección de los derechos 
animales, hay una aclaración de la UNESO sobre 
protección de derechos a los animales también, 
hay normas internacionales y sería conveniente 
armonizar el texto de esta ley con ese tipo de 
normas, para que no uno, no vayamos a entrar en 
contra sonidos, no pretendemos legislar lo que ya 
está legislado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade 
de Osso:

Yo como le explicaba al Senador Petro, su 
inquietud, nos hemos desviado del orden que 
traemos para aprobar los artículos, con el ánimo 
de seguir avanzando en el proyecto, cuando ya 
vayamos a discutir ese artículo nuevo, podemos 
volver a entrar en la discusión.

Pero, propongo Senador, que en bloque 
votemos el 4, el 5 y 6, que son los artículos que ya 
están acordados, hemos cambiado el verbo deberá 
por podrá Senador Pinto y, además, cambiamos el 
término de libertades por principios.

Entonces, propongo a la honorable Comisión, 
que votemos en bloque 4, 5 y 6, para avanzar, 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Gracias Presidente, en el 6 he presentado 
una proposición para acotar lugares de tenencia 
de mascotas o de animales, en el artículo 6° 
Presidente, para que sea excluido de esta votación 
y lo podamos tratar de manera diferente o si se lee 
y la Senadora lo avala para que se pueda discutir 
dentro del mismo.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bueno, entonces votamos el artículo 4° con 
la proposición ya aceptada por la ponente y el 
artículo 5°, por favor Secretario lea los artículos 
4° y 5° y los votamos con las proposiciones.

Secretario:
Sí señor Presidente, respecto al artículo 4° lo 

único que se propone es: Sustitúyase la palabra 
deberán por la palabra podrán, contenida en el 
inciso 1 del artículo 4°.

Y el artículo 5° la comisión accidental propone 
el siguiente artículo:

El artículo 5° quedará así: Lineamientos sobre 
tenencia de mascotas. El centro de bienestar animal 
para poder contratar con los municipios y distritos 

en los términos prescritos en el artículo 4° de la 
presente ley, además de la aplicación del pliego 
tipo y el régimen de contratación pública, de los 
refugios, hogares de paso, deberán observar las 
condiciones técnicas, infraestructura que respeten 
los principios de bienestar animal, las necesidades 
de animales, entendiendo como mínimo y de 
forma enunciativa, en estas las siguientes:

1.1  Principio de bienestar animal. Proveer 
agua fresca, una dieta balanceada para mantener 
la salud y el vigor.

1.2  Brindar prevención y prontitud en 
diagnóstico y tratamiento.

1.3  Garantizar buen trato y condiciones que 
eviten el sufrimiento animal. 

1.4  Proveer un ambiente adecuado que 
incluya refugio y áreas para descansar y dormir 
confortablemente.

1.5  Proveer suficiente espacio, instalación 
adecuada y compañía de animales de su propia 
especie.

2. Necesidades.
2.1  Necesidades fisiológicas. Alimento y 

agua a temperatura y humedad apropiadas, 
condiciones de luz, aire, ventilación y todas las 
demás derivadas de los comportamientos que los 
animales expresan naturalmente.

2.2  Necesidades sociales. Preferencia de vivir 
solos, en parejas o en grupo.

2.3  Necesidades etológicas. Estimulación 
apropiada y actividad para evitar las condiciones 
que deriven estrés para el animal.

2.4  Necesidades ambientales. Hogar 
apropiado, espacio y territorio acorde con las 
necesidades específicas en cada especie.

Parágrafo. Las entidades públicas responsables 
deberán ejercer vigilancia y control periódico 
especial, a los refugios de las fundaciones 
destinatarios de los aportes, sin perjuicio de las 
competencias del anterior control.

Está leído el artículo 4° con la modificación, el 
artículo 5° propuesto por la comisión accidental.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Se abre la discusión sobre los artículos 4° y 5° 
con las proposiciones leídas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez:

Gracias señor Presidente, estoy hablando 
mucho hoy, pero solamente voy a leer esto: La 
Ley 84 de 1989, tiene funciones que tiene por 
objeto esto:

a. Prevenir y tratar el dolor y sufrimiento de 
los animales.



Página 18 Lunes, 9 de septiembre de 2019 Gaceta del Congreso  850

b. Promover la salud y el bienestar de los 
animales, asegurándoles higiene, sanidad 
y condiciones apropiadas de existencia.

c. Erradicar y sancionar el maltrato y los 
actos de crueldad para con los animales.

d. Desarrollar programas educativos, a través 
de medios de comunicación del Estado y de 
los establecimientos de educación oficial 
y privados, que promuevan el respeto y el 
cuidado de los animales.

e. Desarrollar medidas efectivas, para la 
preservación de la fauna silvestre.

Igualmente establece como deberes para con 
animales, por parte de los propietarios, tenedor, 
poseedor, entre otros.

a. Mantener el animal en condiciones 
locativas apropiadas, en cuanto a 
movilidad, luminosidad, aireación, aseo e 
higiene.

b. Suministrarle bebida, alimento en cantidad 
y calidad suficientes, así como medicinas.

Todo esto está en una ley, no sé si esta ley 
agrega algo, complementa, suprime, modifica, 
gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade 
de Osso:

Senador Temístocles, este artículo ya estaba, 
la observación que hicieron aquí en la pasada 
sesión, es que cambiáramos la palabra libertades 
y se generó toda una discusión, que no podríamos 
hablar de libertades, porque eran animales y 
no seres humanos, entonces, cambiamos la 
denominación por principios, pero el artículo 
cómo viene de la Cámara ya estaba así, cambiando 
únicamente la denominación.

Por eso yo propongo, ya se había discutido, 
votémoslo a ver si tiene la mayoría el artículo o 
no.

La Presidencia abre la discusión de la 
Proposición número 4 que modifica el artículo 
4° y el artículo 5° en el texto de la Comisión 
Accidental, cerrada esta y abre la votación.

SI í
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 15

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 15
POR EL SÍ: 15
POR EL NO: 00
En consecuencia, han sido aprobados la 

Proposición número 4 que modifica el artículo 
4° y el artículo 5° en el texto de la Comisión 
Accidental.

La Presidencia solicita a la Secretaría dar lectura 
a las proposiciones radicadas en la Secretaría.

La Secretaría da lectura a las siguientes 
proposiciones:

 

 



Gaceta del Congreso  850 Lunes, 9 de septiembre de 2019 Página 19

 

 

 

 

 

 



Página 20 Lunes, 9 de septiembre de 2019 Gaceta del Congreso  850

 

 

 

 

 

 



Gaceta del Congreso  850 Lunes, 9 de septiembre de 2019 Página 21

 

 

 

 



Página 22 Lunes, 9 de septiembre de 2019 Gaceta del Congreso  850

 

La Presidencia abre la discusión de las 
Proposiciones número 5, 6, 7, 8 y 9, cerrada 
esta y sometidas a votación son aprobadas por 
unanimidad con la constancia por parte de la 
Secretaría de que están presentes 13 honorables 
Senadores.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Gracias señor Presidente, no, una precisión 
para todos los colegas sobre la proposición 
aprobada, en la reciente visita de la Comisión 
de Paz del Congreso al municipio de Caloto 

en el Norte del Cauca, a la que asistieron entre 
otros, el Senador Roosvelt Rodríguez, el Senador 
Temístocles Ortega, el Senador Luis Fernando 
Velasco, de quienes están aquí presentes, el 
Senador Alexánder López, se estableció una hoja 
de ruta con participación interinstitucional, en 
reuniones simultáneas, con las autoridades políticas, 
policiales y militares, con la Fiscalía General, con la 
Defensoría del Pueblo, con la Procuraduría General 
de la Nación y con la Misión de Verificación de 
Naciones Unidas.

Parte de esa hoja de ruta, implica la 
implementación de lo que se llamará una carpa 
blanca, un espacio interinstitucional, que permita 
la comunicación entre las distintas jurisdicciones, 
indígena y nacional, entre las autoridades indígenas 
y las autoridades políticas, policiales y militares 
locales, de manera que pueda garantizarse control 
del territorio, sin atropellar la autonomía de los 
pueblos indígenas, pero garantizando la vida, de 
no solo las comunidades indígenas, sino de las 
comunidades afros y campesinas, hoy en manos 
de organizaciones criminales, por cuenta de que 
no hay una articulación eficiente, para tomar ese 
territorio en manos del Estado.

Hago esa precisión, porque esa hoja de ruta 
incluye el debate de control político que acaba 
de aprobar esta Comisión, por eso le ruego a la 
mesa directiva, que una vez que organice con 
su sabio criterio el cronograma, le dé prioridad 
a este debate, porque simultáneamente estamos 
trabajando, Senador Alexánder, con la Defensoría 
y con la Procuraduría, la implementación de esa 
carpa blanca.

El último instrumento similar a ese, fue 
la llamada carpa azul de Naciones Unidas en 
momentos complejos, a propósito de la dejación 
de las armas, una vez se firmó el acuerdo de 
paz, se necesitaba ese espacio de comunicación, 
ahora queremos una carpa blanca, que resuelva 
la presencia estatal en el territorio del Norte 
del Cauca y seguramente en otros lugares de 
Colombia.

La prioridad entonces en este debate, ayuda a 
la simultaneidad de trabajo con la Procuraduría y 
con la Defensa.

Y aprovechó también estos últimos segundos, 
porque no puede dejarse pasar, señor Presidente, en 
esta sala, en esta Comisión Primera, en las paredes 
de este claustro, están los retratos al óleo de dos 
colombianos sacrificados, por el poder criminal 
del narcotráfico y en defensa de las instituciones, 
Luis Carlos Galán Sarmiento y Rodrigo Lara 
Bonilla, me recuerda ese buen antioqueño que es 
el Secretario General de la Comisión, que también 
está el retrato de Federico Estrada Vélez.

El país está conmemorando los 30 años del 
magnicidio de Luis Carlos Galán, estuvo en este 
recinto, en este espacio, respiró este aire, debatió 
estos temas y hoy tristemente, los analistas de la 
sociedad colombiana, tienen que reconocer que 
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tenemos unas instituciones más frágiles y una 
sociedad más corrupta, infiltrada por esa maldición 
del narcotráfico y esa cultura de la ilegalidad y de 
la muerte.

Lo mínimo que esta Comisión primera debe 
hacer y es lo mínimo, porque otros homenajes 
tendrán que construirse en reconstrucción de la 
memoria, para que sirva de faro hacia el futuro, 
es hacer hoy y en este momento, a juicio del señor 
Presidente, un minuto de silencio, en homenaje 
al que fuera Senador de la Comisión Primera, 
Luis Carlos galán y al Senador Rodrigo Lara 
y Federico Estrada, ambos Senadores de esta 
Comisión Primera.

Le ruego entonces, un minuto de silencio en 
homenaje al Senador Luis Carlos Galán Sarmiento.

La Presidencia declara un minuto de silencio 
en homenaje a los 30 años del asesinato del líder 
político y ex Senador de esa célula legislativa Luis 
Carlos Galán Sarmiento y por el ex Ministro de 
Justicia Rodrigo Lara Bonilla y el ex Congresista 
Federico Estrada Vélez, los cuales fueron 
asesinados y que fueron Senadores de la Comisión 
Primera de Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 6° 
y solicita a la Secretaría dar lectura a la proposición 
radicada.

La Secretaría da lectura a la siguiente 
proposición.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade 
de Osso:

Señor Presidente, el artículo 6° se refiere a la 
tenencia de animales domésticos, y básicamente 
es la prohibición de que en establecimientos 
públicos, edificaciones, además de que se 
diseñen en protocolos para habilitar su ingreso 

y permanencia, se justifique la seguridad, la 
salubridad y lo que amerite restricción frente en 
control administrativo – judicial.

La razón que motivó la presentación de esta 
proposición de eliminación, es la preocupación del 
hecho de desconocer, el principio de autonomía 
de las partes en los contratos de arrendamiento, 
esto con ocasión de la observación que nos hizo el 
Senador Gallo.

Y entonces, finalmente la Comisión acordó la 
supresión del inciso del artículo, que establecía la 
mencionada limitación y en su lugar, establecer 
que la copropiedad horizontal y/o en conjunto 
residenciales, deberá reglamentarse la tenencia de 
las mascotas, en las zonas comunes, de acuerdo a 
la normatividad vigente, proponiendo la redacción 
del artículo de la siguiente manera:

Artículo 6°. Tenencia de animales domésticos 
o mascotas. Solo podrán tenerse como mascotas, 
los animales así autorizados por la normatividad 
vigente. Así venía la ponencia. Le agregamos, el 
tránsito y/o permanencia de animales domésticos 
o mascotas, en las áreas comunes de propiedades 
horizontales o conjuntos residenciales, será 
reglamentada por las asambleas de copropietarios, 
según las normas vigentes.

Creemos que así está acorde a la ley, porque 
sabemos que la reglamentación en los condominios 
se hace a través de asambleas y esa es la ley que 
regula las administradoras.

Entonces, se eliminó Senador lo de los 
arrendatarios, que fue la observación que usted 
nos hizo.

Ese es básicamente el cambio, aquí el Senador 
Guevara quiere agregarle a este artículo una 
proposición, yo me voy a permitir Presidente 
que usted le dé el uso de la palabra al Senador 
Guevara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Mil gracias Presidente, sí, el tema de la 
tenencia de las mascotas es uno de los problemas 
más críticos hoy en las propiedades de propiedad 
horizontal, valga la redundancia, el problema de 
convivencia más crítico que hoy tiene la ciudad.

No solamente por su falta de reglamentación, 
sino que también eso conlleva a problemas 
de seguridad y salubridad, al interior de estas 
propiedades de propiedad horizontal.

Pero mi proposición va encaminada, Presidente, 
a poder restringir el acceso de una persona que 
tenga mascotas, por ejemplo, a establecimientos 
educativos, establecimientos dedicados a culto, de 
igual manera, centros hospitalarios, no se puede 
digamos que generar y abrir una compuerta, para 
que en virtud de esta norma se pueda establecer un 
protocolo, que habilitaría posiblemente el ingreso 
de estas mascotas a estos establecimientos.
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A mi juicio Presidente era la proposición y esta 
es una pequeña modificación al inciso primero, no 
sé si el Secretario la pueda leer y acompañaríamos 
este artículo en su totalidad.

Acompañado también, valga la redundancia, la 
necesidad urgente de hacer una reforma al tema 
del Código de Propiedad Horizontal, dado que 
el nivel de conflictividad, no solamente por este 
tema, sino también por uso de espacio público, 
tema de facturación, de alumbrado al interior de 
las unidades, están generando unos problemas 
críticos y ese código es obsoleto, Presidente, hoy 
Bogotá tiene más o menos alrededor del 60 o 70% 
de sus habitantes viviendo en propiedad horizontal 
y es también urgente revisar ese código, para 
poder minimizar los niveles de conflictividad que 
se presentan al interior de esas propiedades.

Esa era la propuesta, gracias Presidente.
La Presidencia cierra la discusión del artículo 

6° en el informe de la Comisión accidental, con la 
modificación formulada en la Proposición número 
10 y abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Total 13 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 13
Por el sí: 13
Por el no: 0
En consecuencia, ha sido aprobado artículo 6° 

en el informe de la Comisión accidental, con la 
modificación formulada en la Proposición número 
10.

La Presidencia abre la discusión de los artículos 
nuevos formulados en el texto de la Comisión 
Accidental.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura a los artículos nuevos y a las 
proposiciones radicadas:

 



Gaceta del Congreso  850 Lunes, 9 de septiembre de 2019 Página 25

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego:

Le propondría a la Senadora Esperanza, que 
el primer artículo nuevo leído, que habla de los 
recursos públicos, que ya existe, sería bueno 
que usted le agregará o le sugiero agregar a la 
Comisión, recursos y patrimonio público y el resto 
queda igual, entonces, no sé si usted lo considere 
pertinente, porque ahí sí seríamos un tanto el 
tema, desde el punto de vista del legislador y de la 
Comisión Primera.

Entonces, el Estado no podrá invertir recursos, 
ni patrimonio público, sería agregar ese concepto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade 
de Osso:

Presidente, yo pienso que estos artículos han 
venido siendo discutidos, tanto en esta sesión 
como en la anterior, no tengo ninguna objeción a 
la observación que hace el Senador Gustavo Petro 
y si se trata de garantizar que no haya corrupción, 
tanto en los recursos como en el patrimonio 
público, estoy de acuerdo, Senador Gustavo, que 
le incluyan esa denominación de patrimonio, no 
tengo ninguna otra observación que hacer.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez:

Ya estamos hablando con el Senador Fabio 
Amín y con el Senador Petro, para que a ese 
artículo le agreguen recursos, patrimonios y 
bienes públicos, como proposición.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Pero tendría que presentarlo por escrito 
Senadora o modificar esta que está acá, mejor para 
que quede claro, que ya está bastante…

La Presidencia ejercida por el Vicepresidente 
concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Santiago Valencia González:

Gracias Presidente, sí, no, quería hacer 
simplemente un pequeño comentario, es que le 
pedí a la Senadora que especificara que se trataba 
de maltrato animal, porque en la primera parte 
decía que no podían destinarse recursos públicos a 
espectáculos animales, le decía yo que eso era muy 
delicado, porque entonces no podríamos hacer 
Agroexpo, no podíamos hacer una feria equina, 
no podíamos hacer… entonces que se incluyera 
expresamente, que se trataba de maltrato.

Con la proposición que usted hace Senador 
Petro, yo estoy de acuerdo, pero lo invito a lo 
siguiente, la voy a votar positivamente y es que 
viene un proyecto de ley, yo no sé si ya está 
radicado y es para permitir en Colombia las 
corridas de toros sin maltrato animal, como lo 
hacen en Portugal, digamos, a la portuguesa.

Y es de alguna forma, respetando por 
supuesto los animales, su dignidad, pero también 
entendiendo que hay, primero un gusto por una 
parte de la ciudadana, no digamos en el maltrato 
del toro, que en eso estamos de acuerdo, sino es 
la fiesta brava en general, pero que también hay 
personas que viven de ello, ganaderías, personas 
que se dedican a ese tema etc. De manera que 
yo los invitaría simplemente como abrebocas, a 
que esperáramos a que llegara ese proyecto de 
ley, para que pudiésemos reglamentar ojalá en 
Colombia las corridas incruentas, reconociendo 
que hay un tema cultural alrededor de la fiesta 
brava y que se puede hacer sin maltratar el animal 
y por supuesto, respetando a todas las personas 
que viven también de este gremio.

Era simplemente eso, señor Presidente, muchas 
gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muchas gracias Senador Valencia, vamos a 
continuar entonces Secretario, vamos a abrir la 
votación ¿se va a radicar otra proposición? Señora 
Ponente, con la lectura que corresponde por parte 
de la Secretaría, de la proposición que acaba de 
ser radicada, sometemos entonces a consideración 
y aprobación los artículos, las modificaciones y 
las proposiciones que tienen 4 artículos nuevos.

Secretario:
Artículo Nuevo. Ninguna entidad del Estado 

podrá utilizar recursos y patrimonio público, para 
patrocinar o financiar cualquier espectáculo que 
incluya maltrato a los animales.

Esperanza Andrade.
La Presidencia cierra la discusión de los 3 

artículos nuevos formulados en el texto de la 
comisión accidental con la modificación de la 
Proposición número 10 A al primer artículo 
nuevo del informe de la comisión accidental y la 
Proposición número 11 formulada por el honorable 
Senador Gustavo Petro y abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Gallo Cubillos Julián X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Varón Cotrino Germán X
Total 14 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 14



Página 26 Lunes, 9 de septiembre de 2019 Gaceta del Congreso  850

Por el sí: 14
Por el no: 0
En consecuencia, han sido aprobados de los 

3 artículos nuevos formulados en el texto de 
la comisión accidental, con la modificación de 
la Proposición número 10 A al primer artículo 
nuevo del informe de la comisión accidental y la 
Proposición número 11.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al título del proyecto.

La Secretaría da lectura a la siguiente 
proposición.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición N° 12 que modifica el título del 
proyecto y cerrada esta, pregunta si cumplidos 
los trámites constitucionales y legales quieren los 
honorables Senadores presentes que el Proyecto 
de ley aprobado sea Ley de la República, y abre 
la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Varón Cotrino Germán X
Total 15 0

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total  votos: 15
Por el sí: 15
Por el no: 0
En consecuencia, ha sido aprobada la 

Proposición número 12 que modifica el título del 
proyecto y la pregunta.

El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia designa como ponente para 

segundo debate a la honorable Senadora Esperanza 
Andrade de Osso, con un término de quince (15) 
días para rendir el correspondiente informe.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación 
en la próxima sesión:

•  Proyecto de ley número 185 de 2018 
Senado, 014 de 2018 Cámara, “por la cual se 
modifica el artículo 7° de la Ley 878 de 2004”.

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia
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Anexo N° 1  Comentarios al texto 
propuesto para tercer debate al Proyecto de 
ley número 235 de 2019 Senado, 079 de 2018 
Cámara, por el cual se modifica la Ley 1801 de 
2016 y se dictan otras disposiciones.

ANEXO N° 1

 

Siendo las 12:35 p. m., la Presidencia levanta 
la sesión y convoca para el día miércoles 21 de 
agosto de 2019 a partir de las 10:00 a. m., en el 
salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2019
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